RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007165, Ent. N° 5601/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas a la Licitación Pública Nº 92/2014, cuyo objeto es la “Adquisición de vales canjeables por artículos de canasta familiar”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (16/7/2014), Diario “Oficial” (21/7/2014) y en las Revistas Guía Total (16/7/2014) y Contacto (18/7/2014); 
                                           2) que luce Acta de Apertura, de fecha 20 de agosto de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas:  SODEXO SVC URUGUAY S.A.   ($ 32:927.160,93, impuestos incluidos) y  LUNCHEON TICKETS S.A. ($ 33:102.893, impuestos incluidos); 
                                           3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 3 de setiembre de 2014, de la que surge que considerando el Pliego de Bases y Condiciones y el cuadro comparativo de precios, sugiere adjudicar a la firma  SODEXO SVC URUGUAY S.A. por un total de $ 32:927.161 (incluido el IVA, el costo de procesamiento y emisión); 
                                          4) que con fecha 3 de setiembre de 2014 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.; 
                                          5) que conforme surge de Proyecto de Resolución se adjudicará el objeto de la presente Licitación a favor de la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A. por un monto de $ 32:927.161 (IVA incluido, procesamiento y emisión);
                                         6) que lucen Documentos de Afectación Nº 000962, de fecha 9/9/2014, y Nº 000963, de fecha 9/9/2014, por los montos de $ 32:009.450 y $ 917.711, respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., preceptúa que: “... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
                                           2) que en el caso, el Pliego establece respecto a la “Evaluación de las ofertas y adjudicación: La adjudicación se efectuará al oferente que, ajustándose en un todo al pliego, presente la oferta con menor precio”; 
                                                 3) que para efectuar la adjudicación a favor del oferente que cotice el menor precio la Administración debió dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 68 del T.O.C.A.F. en lo referente a “En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente  al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo” ; 
                                            4) que de lo expuesto precedentemente surge que la administración no estableció el cumplimiento de alguno de los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 68 del T.O.C.A.F., por lo que no puede procederse a la adjudicación teniendo presente únicamente el factor precio; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
cr
PAGE  
1

